
SENAE · GUAYAQUIL, 20 DE ABRIL DE 2026

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-
0035-RE
Reforma a las Regulaciones específicas para la importación de mercancías al amparo del Régimen de Excepción de 
Menaje de Casa y Equipo de Trabajo (Res. SENAE-SENAE-2024-0083-RE), en concordancia con las reformas a la Ley Orgánica 
de Movilidad Humana.

1
Art. 1 – Plazo para solicitar exoneración
El migrante ecuatoriano podrá solicitar la exoneración de tributos hasta 60 meses después de su arribo. Sin 
solicitud en ese plazo, sus bienes se someten a importación ordinaria.

2
Art. 2 – Año modelo del vehículo
El vehículo o motocicleta debe corresponder a los últimos 5 años anteriores a la aceptación de la declaración 
aduanera, o exceder ese plazo cumpliendo el máximo de recorrido del Reglamento.

3
Art. 3 – Plazo en Art. 21
Se sustituye "hasta 36 meses" por "hasta 60 meses" en el primer inciso del artículo 21.

4
Art. 4 – Depreciación anual de vehículos
Porcentajes acumulables: 1er año 15% · 2do–5to año 10% c/u. Depreciación máxima acumulada al 5to año: 55%.

5
Art. 5 – Acceso a datos migratorios
SENAE podrá requerir y tratar datos de movimientos migratorios para verificación y control, conforme a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales (Arts. 7, 33, 36).

6
Disposición Transitoria
Hasta la emisión del Reglamento a la Ley de Movilidad Humana, no aplica la importación de vehículos que 
excedan los 5 años de fabricación condicionada a parámetros técnicos pendientes.

Vigencia

Desde su suscripción, sin perjuicio de 
publicación en el Registro Oficial, 
Gaceta Tributaria Digital y Biblioteca 
Aduanera.
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